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Valledupar, cinco (05) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

A efectos de poder tomar una decisión de fondo y de manera colegiada, 

dado el impedimento presentado por el Dr. Eduardo Cabello Arzuaga, 

integrante de la presente Sala de Decisión vigente para la época de 

circulación del proyecto en discusión, conforme a las previsiones del artículo 

144 del Código General del Proceso, en armonía con el Acuerdo PCSJA17-

10715 del 25 de julio de 2017, resulta necesario reemplazarlo por el 

siguiente Magistrado que sigue en turno, en atención al orden alfabético de 

apellido y nombre. 

 

En atención a lo expuesto, como quiera que el siguiente en turno es 

el Magistrado Dr. Jhon Rusber Noreña Betancourt, se procede a integrar la 

Sala de Decisión con él.  

 

Para tal fin, remítasele lo correspondiente al respectivo despacho para 

lo de su competencia.  

 

CÚMPLASE, 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

Magistrado Sustanciador 


